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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

a
3
3

Ayuntamientos de la provincia .............. año, 50 ptas.
¡vis demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: " 22’50; ” 45; ” 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
■ licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
int.-lli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
:< da la correspondencia administrativa referente al 
Bo l it im .

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
xr Giro postal o Letra de fácil cobro.

cartas que contengan valores deberán ir certi- 
riendas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

, Los números que se reclamen después de transcu- 
nidos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
leí año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e  x c e pt o  l o s  d o min g o s

Alca,des y Secretarios reciban- 
d de costumhrn '^P°”drán qUe SC fije Un eÍcmP,ar eti 
rieme. umbre. donde permanecerá hasta el recibo del ii-

cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
“•t: adámenle °S nun,eros de este Bo l e t ín , coleccionados 

de caria senest S“ encuadernación- Que deberá verificarse al

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
íLey de 3 de noviembre de 1887).

e ^CCIQN PRIMERA 

minist er io de agr icul t ur a

a

n

a

n
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decreto ' -
Crédito ¿y!ri°IIada Por el Servicio Nacional

<xistenda 'P ?:in.C"\a‘ en .,os (,lez (lue lleva (,e
-al i'lénn r ,)IUe que suficiente para lle- 

" 110 puede (c7flernTnént0 de ,que e1 poder 
:’''!'lenia tan iCC PreocuParse seriamente de 
v' el del cr^i; '’'ta 1>ara ,a agricultura como lo

D* que en <11° 1Ural en tocIos sus aspectos.
•’,J ha tenido S C0m,enz<¿s fue un modesto ensa- 
'N^f’miante rU(*UC- e.voiuci°nar ante la demanda

¡o a ad.ipL;UC!!'t0 P?r los agricultores, lle- 
•r2r en el nvln'-p'"Porciones difíciles de encua- 

C'fJ-riel E>¿d ¡ ,^do mareo de un servi- 
, >!:.i duda. • ' C caracter administrativo.
',,7:"to atrri OV e la causa» las necesidades de 
.•‘•,1.erta.‘i. nj ,.,'1 110 Muedan satisfactoriamente 

:ncreniento ni en facilidad, a pesar
■ :a' ha nacía -v debido a tales circuns- 

cuerpo. en todos los
.ganice e] Cr'; J1_ aspiracion ferviente de que se 

Ia .agricultura.-con los
Para daramPl'tud y elasticidad sufi- 

s rn Uiasa de n.íi'i'^1 •' calíal satisfacción a la 
finada Prac,o.n rurál-
'-T !a ^epúCÍi^-í r'.'11’'’? el ambiente politi- 

f,-vecto de oró-U'Sta 120 en un mandato legal
lo con^r Zar. e1 crédito Para a'"

«il V6 ’OfS Aa el -texto ,a rL' 
L .Un Banco al ordenar “la crea' te/" '^Pulsando^i'^?’”3 A,ffr,arit respc"

n. r C0Qrdine aF^on de los Pósitos exis- 
J ^do e] dispersas, difun-

. ' or,u de la República los be

neficios del crédito y facilite las relaciones direc
tas entre la producción y el consumo”.
_ Más o menos pronto, tendrá que cumplirse 
fielmente este mandato imperativo de la ley : pe
ro colno su realización exige, para ser eficiente, 
el retoque de Códigos y preceptos legales que 
impiden, en muchos casos, el desenvolvimiento 
y la extensión del crédito, el Gobierno carece 
por sí solo de facultad bastante para dar solución 
a este transcendental problema, y por ello ha
brá de limitarse a someter sus proyectos al es
tudio. deliberación y apiyibadión del Poder le
gislativo.

precisamente, por razón de esa forzada es
pera, entiende este Ministerio que es urgente y 
necesario 'modificar la estructura del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, recopilando su le
gislación dispersa y adaptándola, en lo posible, 
a la importancia de la gestión que ho}- se ve 
compelido a realizar, logrando así. además de 
un fin inmediato, avanzar algunos pasos por el 
camino de la lógica evolución. '

En vista de tales antecedentes, por acuerdo 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

X'engo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° El Servicio Nacional de Crédito 

Agrícola, conforme a lo dispuesto en la base 23 
de la Ley de 15 de septiembre de 1932, radicará 
en el Instituto de Reforma Agraria, formando, 
dentro del mismo y conjuntamente con los ser
vicios de Pósitos y Seguros dei Campo, una Sec
ción especial, con dependencia inmediata del Di
rector general de Reforma Agraria.

Como institución del Estado gozará de plena 
capacidad jurídica para adquirir, poseer, gravar 
y enajenar bienes, derechos, acciones y créditos; 
contraer obligaciones y realizar cuantos actos 
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sean necesarios para el cumplimiento ele sus fines 
y la defensa de sus intereses, y podrá hacerse re
presentar ante los Tribunales y Autoridades, dis
frutando de todos los derechos, exenciones y pri
vilegios reservados a las Instituciones oficiales en 
los procedimientos administrativos y judiciales.

El Director general de Reforma Agraria re
presentará al Servicio en juicio y fuera de él.

zArtktilo 2.0 El Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola tiene por objeto conceder auxilios 
económicos reintegrables para la creación y con
solidación de las Cooperativas agrícolas de pro- 
iducción, transformachón y vdnta; el estableci
miento de mejoras territoriales; la adquisición 
de los medios de producción agrícola; el incre
mento, mejora y sostenimiento de la ganadería; 
el fomento de la riqueza forestal: la instalación 
y perfeccionamiento de industrias agrícolas, fo
restales y pecuarias; la implantación de los mo
dernos métodos de cultivo; la regulación comer
cial de los. productos del .campo; el mejoramiento 
de la vida rural; la concentración parcelaria, y el 
incremento y saneamiento financiero de la pe
queña propiedad rústica.

Artículo 3.0 El capital del Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola se fija en cien millones de 
pesetas, aportando setenta y cinco millones el 
Estado y los veinticinco millones restantes las 
entidades agrícolas y las de crédito, ahorro po
pular o previsión.

'Dicho capital acrecerá con el montante de los 
beneficios líquidos obtenidos o que vayan obte
niéndose por el Servicio y con las donaciones y 
legados que pudieran otorgársele.

Para computar la aportación d|el Estado se 
tendrá en cuenta su primera y única entrega de 
diez millones de pesetas, realizada en 24 de mar
zo de 1925. ’ .

El Gobierno acordará la cuantía y fecha de las 
entregas sucesivas, las cuales se harán en iguales 
condiciones que la primera. A cuenta de las nue
vas entregas, el Estado aportará trimestralmen
te las cantidades que le corresponda percibir por 
su participación en los intereses de los présta
mos, que se otorgan por el Servicio con cargo 
a los diversos anticipos de Tesorería.

Cada aportación de las entidades agrícolas de 
crédito, ahorro o previsión no podrá ser inferior 
a un millón de pesetas, y se formalizará median
te contrato aprobado por el Gobierno a pro
puesta del 'Ministro de Agricultura y previo in
forme de la Comisión ejecutiva.

Artículo 4.0 Atenderá, a los fines antedichos, 
el Servicio Nacional de Crédito Agrícola con 
su capital otorgando préstamos a largo y medio 
plazo, prestando y abriendo cuentas corrientes 
de crédito a corto plazo, efectuando descuen
tos, redescuentos y pignorando “w^arrants” y 
otros valores.

Para las operaciones de vencimiento superior 
a tres años no podrá dedicar más del 70 por 100 
de su capital efectivo.

Independientemente del capital mencionado, el 
Servicio operará con los fondos que temporal- 
miente pongan a su disposición el Estado, los Ins
titutos y Corporaciones oficiales, los Pósitos, las 
Entidades de crédito, las agrícolas y las de aho
rro popular o previsión, sujetándose en su inver
sión a las normas y condiciones que en cada caso 
se estipulen, ya sea por mandato superior, ya en

virtud de convenio, que forzosamente habrá . 
ser sancionado por el Ministro de Agricuitcr 
previo informe de la Comisión Ejecutiva de Cr 
dito Agrícola.

Los plazos de los préstamos que conceda en 
rán en armonía con los fines agrícolas qut - 
persigan, dentro de las limitaciones que se : 
jan en el presente Decreto.

Para practicar las operaciones activas, pan. • 
e indiferenciadas que realice, podrá utilizar i • 
medios e instrumentos de cambio y crédito - 
cesarios existentes o que se creen.

Articulo 5.0 El Servicio Nacional de Cré¿". 
Agrícola realizará por cuenta del Instituto 
Reforma Agraria y con absoluta independí!., 
y separación de sus respectivos caudales, los:., 
gos y cobros voluntarios o ejecutivos que é.< 
le ordene mediante las condiciones que preve 
mente se establezcan.

Artículo 6.° Con el fin de facilitar y per • 
cionar las operaciones de crédito, el Servicio ! 
drá establecer Delegaciones o Representacii ’ 
en las comarcas o pueblos qué juzgue conve
niente. '..

Dichas Delegaciones o Representaciones E- 
brán de recaer en entidades de carácter agre
en los Pósitos o sus Federaciones, o en In*1 
ciones bancarias o de ahorro popular, medial 
las condiciones, facultades y garantías que 
convengan y previa aprobación de las un- . 
por el Ministro de Agricultura, a propuesta ' ■ 
Comisión Ejecutiva de Crédito Agrícola.

También podrá por propia iniciativa, de-.-' 
temporalmente algunos eje sus funcionario^ 
terminadas localidedes, con las facultades -■ 
gadas que sean precisas para el cumphuuii^^ 
algún fin concreto cuya urgencia asi lo reij‘‘.';.

Artículo 7.'* El Servicio Nacional de 
Agrícola podrá instalar, poseer y adnnn!-' r . . 
los, paneras o depósitos con el fin n6 
el préstamo con prenda de productos ag , 
expidiendo los correspondientes “waria!1,'\i:; / 
diendo dar a dichos locales el c^^^r (. que 
cenes generales de Depósito, a los '
estatuyen en el Decreto-ley de 22 de seP

. 1ns prc<Articulo 8.° Los beneficiarios de . 
mos y de las cuentas corrientes de ciou . 
citan en el párrafo i.° del artículo 4-'- ‘car;.: 
ciaciones, Entidades o Colectividades . 
agrícola, ganadero o forestal, legalni j^.^, 
tituidas y agricultores particulares. • 
colectivamente, siempre que el de:L 
préstamos y créditos esté, oompie’1^ e ,. . • 
de los enumerados 'en el articulo 2. ^.]]CeS- < 1 
creto, dándose preferencia para su , 
las primeras sobre los particulares. .

También los Pósitos agrícolas ■ 
Protectorado del Estado y sus l'eyi ó  
drán recibir préstamos del Servicio^- cap¡t:i- ; 
Crédito .Agricola, con garantía de.? .aZOt . ■ 
4’25 por 100 de interés anual y poi 1’ {aCvd- . 
bles de uno a diez años, estando c "
para escalonar los reintegros del P • 
cesivas anualidades. líinit6 E

Dichos préstamos tendrán c0I^1C|0 Je ca "■ 
rior el 40 por t o o  del capital sanea 
sito prestatario. , ¿er hip

Artículo 9.0 Las garantías P0^1"^ 
carias, prendarias, persona! o mix 1 I
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En el primer caso, la duración máxima del 
i.restanio será veinticinco años, y su cuantía no 
:"Erá exceder del 6o por roo del valor de los bie- 
m s hipotecados.

Id crédito inmobiliario se concederá con ga- 
:;.ntia de tierras, construcciones rurales, dere
d- reales, mejoras indemnizables, instalaciones 
mlustrial-agrarias y otras que el Servicio con- 
<cere pertinentes.

El reintegro se hará por anualidades vencidas 
. el pago de los intereses se efectuará trimes
tralmente.

.^>tos préstamos se formalizarán mediante es- 
oitura publica, y cuando se concedan individual
:: i ntc a particulares, no podrán exceder de 50.000 
pesetas. a
r-. ? 'a ,Cl,iando la garantía sea prenda
' ’ ;, , ,),az°s de Ios préstamos quedarán condi- 
V’ a a naturaleza de la misma, no pudien- 

dc de ano y medio, ^v la cantidad máxima
. L J°,,ra conceder será el 75 por 100, reba- 
ii.e dn 2nrCCn Je para Gada l):,2n,(fa a 
I" . ci plazo aumente.
'luctos^^í Se admitirán como prendas pro- 
ma.iuiinm n 65' íorestales -v pecuarios; útiles y 
x - wad-' h ara ’a africultura o sus industrias 
cío rural p i n*lt€bl'es emplazados en un edi- 

-Me sin deteriorr11^1 eS <lrVa sFParación sea po- 
cai1 base firme ?1p ! Sl e m ‘I)r e q Ue o f r e z -
:isegurados v n . ■"lllantla> esten debidamente 

(!e otra ohli" st'.lal,en alectos al cumplimien- 
br^'la eons t^^ P°r VÍrtud de hiP°teca o 

Hsta chh J ■ C°n anteidoridad.
1 i;izamiento ,!-' es.tamos podrán ser con des- 
01 este caso 1 Cnda ° ,s-m desplazamiento y, 
Ariamente del nn cluc responda subsi-
ndad o Colectiv&° ide arS- obl,gacion<es una En- 
Scr *iue las de suf,ciente solvencia, a no 
b1 los KegistiV, ";,a® prendarias estén inscritas 
l'‘ De.reto-ley d renda agrícola que regula 
, Artículo ií ¿"T de septiembre de 1917.

cosechas en 1 ran a'ceptar como prenda 
^te,n próximas ° Cn arbo1, siempre que 
■ro(¡uctos ao-ríenU 1 ecoleccion, y también los

(iue en mno-ún<lS C" Vas de transformación 
•i ?Se el 30 por rv;aiSC¡ ^J’nporte del préstamo 
a habrá de estar ' C calor de la garantía. Es- 
V^gos asegur-pm a^e-,irada contra todos los 
. ',ariamente con , ' Sera comPllementada sub- 
, • :aivo el caso de ' P garantía Personal bastan-

l.Ue alude el arti y^^tro de Prenda agrícola ;:Con estos úU1° anterior.
¿"te certifiCa(1I(1)1"‘s1 |U<n,sllto^ mas el correspon-

?&nro prenda el -/ an.ldad se aceptará tam- 
tr^1 -v,otros aninnLsnaf ° dC venta' las aves de 

í' 2°ógenas a‘es ^«e sean objeto de indus- 
r,7 ticulo 12 Tn i-
(le¡'pnes de préstamV^1- Se Podrán efectuar ope- 
:rachSíiado 0 garantí i pi^noraticio sobre valores 
. ^'es de" Por él, obligaciones con
. ConsegUrodatan°S -V Aceros, fianzas 

' i: cr(rrndario se'ilódr " eon. cualquiera otras de 
^ses lí- Por el nlL " ClI'e?ta^. corrientes 
■^:cimi¿novables maxmio de diez y ocho 
ytanTp nt0s> si así , "■ Parcialmente cn sus
>:s Póif6’ fornialÍ7ánd OnVln‘leren las partes con- Po.12as anzandose en las correspondien-

'nter^ de • 
s mismas será recíproco y el li

mite del crédito a conceder se acordará en cada 
caso.

A los efectos administrativos o judiciales, se 
considerarán cantidades líquidas aceptadas por 
los acíNeditados las que resulten de las liquidacio
nes practicadas por el Servicio.

Artículo 13. En los préstamos que se conce
dan con garantía personal a las Entidades o Co
lectividades de carácter agrícola, aquélla tendrá 
que ser solidaria, limitada, suplementaria o ilimi
tada, y la cuantía del préstamo no podrá exce
der del 25 por 100 del valor de la solvencia que 
se reconozca en los prestatarios.

_ Si estos fueran particulares, necesitarán la 
lianza solidaria de dos o más personas solventes 
o de una Entidad agrícola, no pudiendo entonces 
exceder los préstamos del 20 por 100 del valor de 
la garantía.

Artículo 14. Los tipos anuales de interés de 
los prestamos que el Servicio otorgue a las En
tidades agrícolas serán, como máximo, el 3 v me
dio por 100 para los de largo plazo, y para los 
de medio y corto plazo, o sean aquellos cuyos 
vencimientos no pasen de diez años, el 4 y medio 
por 100.

li atándose de préstamos a particulares se 
acrecentarán dichos tipos máximos en una uni
dad, respectivamente.

El interés reciproco de las cuentas corrien
tes de crédito podrá llegar hasta el 6 por 100 de 
ínteres anual.

Cuando las circunstancias lo aconsejen se acor- 
r ara l?.or el. Gofoierno, a propuesta de la Comi- 
smn Ejecutiva, la variación de los tipos de inte
res.

Articulo 15. Los prestatarios o vales podrán 
anticipar en cualquier momento el reembolso 
total o parcial de los préstamos y sus intereses, 
¡os cuales se entenderán devengados basta la fe
cha en que se efectúe el pago.

La Comisión Ejecutiva tendrá la facultad de 
conceder prorrogas ordinarias por una sola vez 
y por un tiempo que no podrá exceder del fija
do al oto.'fgar el préstamo, siempre que se soli
citen con quince días de antelación, al menos, 
poi los prestatarios, en todos los préstamos a 
corto plazo. Serán requisitos indispensables para 
la concesión: el abono de los intereses vencidos 
y la subsistencia de las garantías o su refuerzo, 
si se estimasen deficientes.

En casos justificados, por malas cosechas o ca- 
lamulades, también podrá dicha Comisión otor
gar prorrogas extraordinarias por el plazo má
ximo de un año, siempre que los préstamos no 
hayan entrado en período de apremio y que se 
amortice una cantidad no inferior al 33' por 100 
del importe inicial de los mismos.

Cuando s-e trate de préstamos a medio o largo 
plazo y concurran circunstancias que lo justifi
quen, la Comisión Ejecutiva podrá conceder mo
ratorias en el pago de las anualidades de amor
tización correspondiente.

Artículo 16. El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola podrá exigir la cancelación de los prés
tamos o créditos:

i ." Cuando haya mengua o menoscabo en el 
valor de la garantía.

2 .,, Cuando el deudor no se halle al corriente 
cn el pago de los intereses o de la anualidad de 
amortización.
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Cooperativas de producción, transformaciím 
venta de productos agrícolas, forestales o 
diarios; otro de los campesinos asentados, ou 
de las Asociaciones obreras acogidas al régir. 
de arrendamientos colectivos.

También serán Vocales de la Junta un ny 
sentante por -cada entidad nacional de eré r? 
ahorro popular o previsión que haya aportado . 
pital al Servicio Nacional de Crédito Agncoh 
tenga temporalmente confiados al mismo fon.'- 
con destino a operaciones de préstamo.

Artículo 22. La Junta de Crédito Agrícola- 
reunirá con carácter ordinario semestralniu. ■ 
en los meses de mayo y noviembre, celebra:., 
en días sucesivos el número de sesiones nect- 
rias, las cuales no podrán exceder en cala pe c 
do de cuatro. También podrá reunirse con cara 
ter extraordinario cuando el Presidente de la m - 
ma la convoque para emitir informe sobre os
tiones relacionadas con el crédito agrico a.

El-mandato de los Vocales representativos ', 
rará seis años, siempre que conserven el u- 
ter que motivó su designación. pudiemlo M 
elegidos. La renovación se liara por nuU" 
tres años, determinándose por sorteo ms 1 ■ 
ros que deban cesar. . . ..

El Director general le Reforma Agrana 
vocará las elecciones y presidirá el rmu 
escrutinio correspondiente para la (k- 
de los Vocales representantes de los M . 
de acuerdo con las normas que se se 
el Minitró de Agricultura.

Las vacantes serán provistas poi iv 1 
dimientos que se citarán. \ aricóla 'Arlkofo J?. La Junta de Creddo Agneo» 
tá facultacía para : .)Or.

Evacuar las consultas que se le has-
Ministro de Agricultura. e¡ pre

Informar respecto de los asuntos ■
sidente de la misma someta a su cons

Elevar al Ministro de Agricultma - 
nes y propuestas que la Junta, por P’ Lr 
tiva, considere convenientes para e. ... 
volvimiento y eficacia del crédito ag 
país. , desar' '

Conocer los resultados dé la ge*"--.
■ liada en cada ejercicio económico a - ■ ,v. - 

Memoria y Balances anuales, apro . J 
Comisión Ejecutiva. y . ,je Ck ■

Artículo 24. La L omisión EjecuH - • 
Agrícola estará constituida pbr: 'otaria

El Director general de Reforina a _- 
El Jefe de la Sección especial de - .

cola. Pósitos y Seguros del C ampo. .. 
de Reforma Agraria.

El Intendente de Pósitos. fprveii;L 
El Interventor delegado de la B11 (ie ge

neral del Estado en el Instituto He J 
Agraria. , rabiad )' ! "

El Jefe del Servicio de Contah | 
zas de dicho Instituto. ..... t:v¿ dei

El Jefe del Servicio administra
Esta Comisión quedara aumv;‘A;;(l o prUi. 

presentante elegido por cada em! , r 0 Prc.X 
entidades de . rédito, ahorro P' J1.1' ' l,n caP ;Q. 
que hubieren aportado ul Sen n--’ que 
inferior a cinco millones de^ pe^O '. । .
sen temporalmente a disposicon “ ni'-U: 
(los en cuantía que no baje do J'^ero l!e 
pesetas. En cualquier caso, el u

3^ Cuando el importe del préstamo o, crédito 
no se dedique a los fines par^ los que fué con
cedido. ' .

4 .0 Cuando el prestatario o acreditado incum
pla cualquiera de las condiciones estipuladas en 
el contrato. * . .

En el primero de estos casos puede sustituirse 
la cancelación por la reposición de la diferencia 
en menos que haya sufrido en su valoración la 
garantía, o por medio de una garantía suplemen
taria que cubra tal diferencia.

Artículo 17. Todos los contratos que celebre 
el Servicio Nacional de Crédito Agrícola tendrán 
carácter exclusivamente administrativo, lo mis
mo que los procedimientos que se sigan para ha
cer efectivos los créditos correspondientes, so
metiéndose los prestatarios expresamente a la 
jurisdicción administrativa. <on renuncia de cual
quier otra.

Las responsabilidades de orden penal en que 
■dichos prestatarios pudieran incurrir les serán 
exigidas por la vía judicial. . ;

Artículo 18. Queda facultado el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola para relacionarse con 
instituciones nacionales de crédito, ahorro po
pular o previsión, con el fin de proyectar contra
tos que tiendan a 'conseguir aportaciones de ca
pital para aquél; aportaciones de disponibilida
des con carácter temporal o se refieran al movi
miento v situación de fondos, proyectos que, des
pués de" informados por la Comisión Ejecutiva, 
habrán de ser sometidos a la aprobación del Mi
nistro de Agricultura o, en su caso, del Gobierno.

El Banco de España continuará realizando, co
mo hasta el presente, los servicios de Tesorería 
en relación con el Servicio Nacional de Ciedito 
Agríicola. . .

Artículo 19. Estará integrado el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola por los siguientes ór
ganos : ,
' A) Una Junta de Crédito Agrícola.

B) Una Comisión Ejecutiva de Crédito Agrí
cola; y . . x t ■ 1 1C) La Dirección del Servicio Nacional ele 
Crédito Agrícola. , .

Cada uno de dichos organismos ictuara dentro 
del .círculo de facultades que se le atribuyen por 
el presente Decreto. .

Artículo 20. Será Presidente de la Junta y de 
la Comisión Ejecutiva de Crédito Agrícola el Di
rector general de Reforma Agraria, y Xir'pi'1- 
sidente, el Jefe del Servicio. . ,

El Presidente convocará las sesibues ordina
rias v extraordinarias de la Junta y de la Comi
sión Ejecutiva, fijará el orden del día. dirigua 
¡as discusiones y ‘pondrá a votación los asuntos 
decidiendo su voto en caso de empate. ,

Articulo 21. La Junta de Crédito Agrícola e - 
tará constituida por la C omisión Ejecutiva en 
pleno v, además, por los \ ocales siguientes:

Uno en representación de la Dirección general 
de Agricultura, otro de la Dirección general de 
Montes, otro de la Dirección general de Ga
nadería. otro de la Dirección general de O as 
hidráulicas, otro del Banco de España, otro de
Banco Exterior de España, otro del Banco I h- 
potecario de España, otro de las Cámaras Oh- 
ciales Agrícolas, otro de las Cajas rurales. Sin
dicatos Agrícolas y sus Federaciones, otip de 
las entidades de carácter ganadero, otro de las
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les en la Comisión Ejecutiva por estos conceptos, 
no podrá exceder en total de dos, sorteándose 
los puestos de las entidades con derecho a Vocal, 
^i hubiese mayor número de ellas, y establecien
do turnos anuales de sustitución.

Será Secretario de esta Comisión, sin derecho 
a voto, un funcionario afecto al Servicio de Cré- 
lito Agrícola designado por el Director general.

\rticulo 25. Corresponderá a la Comisión 
Ejecutiva de Crédito Agrícola:

a) Aprobar los presupuestos, inventarios, 
cuentas, balances y créditos extraordinarios que 
formule el Servicio.

b) Aprobar la Memoria anual reglamentaria.
c) Acordar los préstamos y créditos ([tte de

ban concederse con cargo al capital del Servicio, 
dentro de los preceptos estatutarios.

d) Señalar los limites de las cuentas de cré
dito y establecer las condiciones de sus pólizas.

e) Fijar los límites dentro de los cuales ha
yan de efectuarse descuentos, redescuentos y 
pignoraciones. .

f) Interpretar las disposiciones o contratos 
r|uc regulen la concesión de préstamos con cargo 
a disponibilidades del Tesoro público o de otras 
procedencias, fijando al Servicio las normas ge
nerales porque habrán de regirse aquéllos.

y) Proponer la variación del tipo de interés.
h) Resolver sobre cual([uier incidencia que la 

Jeiatura del Servicio someta a su deliberación 
o consideración.

b Acordar acerca de cuanto se refiera a pró
rrogas y recaudación ejecutiva.

J) Redactar su Reglamento, que seqá a])ro- 
>T() por el Ministro de \gricultura y el de ré- 
M,nen interior del Servicio, que se someterá a la 
'Prodición del Director general de Reforma agraria
cion ■ * roPoner a Ia Presidencia las modifica- 

ies que en todo momento estime convenien- 
y en ambos Reglamentos.

con le ■ lanS'^'r ^as cuest'ones que se susciten 
de M-i\^reStata:r’os 0 someterlas a la resolución 

11) )p"l-0S componedores.
■. u .• *a cuantía de las reservas v él modo 
" mi °i>na de constituirlas.
Renr? "Jponer la creación de Delegaciones 
^presentaciones del Servicio.

el Servic'1°rmrr iaS l?r9Puestas de .emirato entre 
miar o i’0 ' • •-S Entidades de crédito, ahorro po- 
P’tal ni * a *os Pnes de aportación de ca- 
régimt',, 'tdC!on_ temporal de disponibilidades o 

Articulé 1?OV!niiento y situación de fondos.
rá encom? *.''1 ' "a dirección del Servicio segui- 
'.na Agrm-?61'11!3' a 'a pirección general de Refor- 
'atura del e-,ercera Por medfo de la Je- 
^■ícola^ej^p .Iei Servi'-jo Nacional de Crédito 
fricóla p '-o a lección especial de Crédito 

Presidente -m1|Os - Seguros, el cual, como \ ice
' a. sustitp-J/ m •Lllnla.-'1 (ic 'a Comisión ejecuti- 
nes y ccn V1.’. ‘ r^sidenle en todas las funcio- 
a;iscmcia piOJ c l SUs lacuha Am en los casos d<. El ¿ 'nedad 0 meante.
e,stime com-0' .S^neral podrá delegar. .uando lo 
'!e ellas ^n;ente todas las ^cultades o parte

VoeahJ ( 6 ,a Sección especial o en uno 
ocho Jefe'-. ^. 'a Comi; ín ejecutiva, cuando 
"iente de su " a aclun-r por causa indepen- 

ue su voluntad.

El Jefe de la Sección especial tendrá a su car
go la firma de trámite, la bancaria y la que por 
delegación del Director general de Reforma 
Agraria asuma.

En caso de ausencia, enfermedad o vacante 
del Jefe del Servicio, el Presidente designará el 
Vocal o Vocales de la Comisión Ejecutiva que 
hayan de sustituirle en sus funciones.

.Artiíic.iilo 27. Todas las dependencias centra
les y provinciales del Ministerio de Agricultura 
vienen obligadas a facilitar al Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola cuantos informes y datos se 
les pidan, relativos a la solvencia, marcha y ad
ministración de las Entidades agrícolas peticio
narias y a la oportunidad y conveniencia de los 
fines para los cuales se soliciten los préstamos.

Articulo 28. Corresponde a la Dirección del 
Servicio:

a) Tramiitár todos los asuntos de la .compe
tencia del Servicio.

b) Ejecutar todos los acuerdos de la Junta o 
de la Comisión ejecutiva.

c) Ordenar los pagos para las atenciones del 
Servicio.

d) Designar ponencias.
e) Dictar, dentro de sus atribuciones, las me

didas conducentes para la mejor actividad de los 
Servicios de Crédito Agrícola.

f) Distribuir y ordenar el trabajo entre, las 
distintas dependencias, señalando las normas de 
trámite.

g) Presentar los inventarios, balances, cuen
tas, presupuestos y créditos extraordinarios, pre
via su conformidad, a la aproibación dé la Comi
sión Ejecutiva.

h) Redactar la Memoria anual de cada ejer
cicio y someterla a la aprobación de dicha Comi
sión.

i) Girar y ordenar visitas de inspección.
j) Verificar arqueos.
k) -Conceder los préstamos con cargo a las 

disponibilidades del Tesoro público o de otras 
procedencias, con sujeción a las normas que le 
fije la Comisión ejecutiva.

I) Proponer a la Comisión Ejecutiva cuantas 
modificaciones del Reglamento de régimen inte
rior estime pertinentes para la mayor eficiencia 
del Servicio.

11 ) Cuidar de la escrupulosa administración 
de los bienes adjudicados, proponer su venta en 
caso necesario y aprobar las subastas de enaje
nación de los mismos.

■m) Dar la conformidad a las liquidaciones 
que se formulen con destino a la Intervención 
general de la Hacienda pública.

n) Relacionarse directamente con las Dele
gaciones de Hacienda y, en su caso, con los Re
caudadores, a los fines de recaudación ejecutiva, 
librando las certificaciones de apremio.

ñ) Resolver todas las cuestiones no enco
mendadas en este Decreto a la competencia de la 
Junta o de la Comisión ejecutiva. .

Artículo 29. La Jefatura del Servicio consta
rá de las siguientes dependencias:

a) Secretaria general.
b) Intervención.
c) Asesoría tecnicoagricóla.
d) Asesoría jurídica.
e) Contabilidad.
f) Depositaría y Caja.'
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g) Recaudación.
h) Delega-ciones, representaciones y propa

ganda. ■ '
Los cometidos respectivos se detallarán en el 

Reglamento de régimen interior, y en el presu
puesto anual del Servicio se fijarán las plantillas 
del personal que haya de desempeñarlas.

El nombramiento de empleados del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola se hará por el Mi
nistro de Agricultura y no dará la condición de 
funcionario público.

Artkulo 30. Todos los miembros de la Co
misión ejecutiva tienen el deber estricto de guar
dar secreto sobre los asuntos tratados en sus 
reuniones. ■ 1 í-

Queda terminantemente prohibido facilitar 
cualquier información relativa a las operaciones 
del Servicio a persona distinta de los interesados, 
Autoridades administrativas o judiciales.

Los funcionarios que incumplan este piecep- 
to incurrirán en responsabilidad.

Artículo 31. Con los ingresos que, por razón 
de intereses cobrados, obtenga el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, <ubrirá, en primer lu
gar, todas las atenciones que por cualquier con
cepto motive su gestión, de conformidad con el 
presupuesto que para ello haya sido aprobado 
anualmente por la Comisión ejecutiva. Del rema
nente se detraerá la cantidad necesaria para sa
tisfacer el interés a las aportaciones de capital 
y para constituir una reserva que no podrá exce
der del 1 por 100 del capital efectivo, Óon destino 
a subvenir a las atenciones del Servicio en ejer
cicios deficitarios. El resto se considerará como 
beneficio líquido, a los efectos del artículo 3.0 de 
este Decreto.

En los casos de gastos no presupuestos, se 
acordará por la Comisión ejecutiva, a propuesta 
del Jefe del Servicio, los -créditos necesarios para 
sufragarlos.

El ejercicio económico dará comienzo en i.° de 
enero y terminará en 31 de diciembre de cada 
año.

Artículo 32. Las sumas que, a partir del Real 
decreto-ley de 6 de julio de 1925, por el que se 
instituyeron los préstamos individuales con ga
rantía de depósito de trigo, hayan ingresado en 
concepto de “Recursos eventuales del Tesoro 
por la participación del Estado en los préstamos 
otorgados por el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, con cargo a la cuenta de Tesorería ", se 
considerarán como partidas reintegradas con re
lación a los anticipos correspondientes.

Igual condición tendrán las fincas adjudicadas 
a la Hacienda pública por débitos al Servicio y 
por el importe de sus respectivas adjudicaciones.

Artículo 33. Para el reintegro de las canti
dades entregadas y sus intereses, así como para 
la realización del depósito, gozará el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola y sus Delegaciones 
de la preferencia que tengan los créditos a favor 
del Estado, procediéndose ejecutivamente por la 
vía de apremio contra los morosos por medio de 
los Agentes de la Recaudación de la Hacienda 
pública.

Ni la suspensión de pagos en que se constituya 
cualquier entidad prestataria, ni la quita y espera 
que, pon ocasión de aquella, pudiera acordarse, 
privará a dicho Servicio del derecho a exigir el

reintegro del capital e intereses en la forma 
plazo establecidos en el contrato.

En caso de concurso de acreedores o de quie
bra, sus préstamos o créditos serán preferente- 
sobre los de los demás acreedores, en cuanto 
reintegro del capital e intereses, con excepcó: 
de aquellos que tengan reconocida por las leyes 
preferencia especial sobre determinados Hene-.

Cuando por cualquier motivo se sustituya p'" 
otra la entidad a la que se otorgó el préstamo - 
crédito, se podrá acordar que se proceda a su 1 - 
quidación o reducción.

Artículo 34. Para la recaudación de los dél i- 
tos por la vía ejecutiva, queda subsistente el De
creto de 18 de mayo de 1934 del Ministerio / 
Agricultura que regula el procedimiento de apre- 
jnio y las relaciones entre el Servicio y los Re 
caudadores de la Hacienda pública.

Articulo 35. El Servicio- Nacional de Crédiu 
Agrícola, para efectuar operaciones de descuent 
o redescuento de efectos y de cuentas de crédito.- 
con garantías de letras o de “warrants . obliga
ciones y valores, en la Central o en las Sucursal- 
del Banco de España, gozará de los benelioo- 
que la lev de 28 de enero de 1906 y la Base ocia- 
va de la ley de Ordenación Bancaria vigente con
cede a la Banca inscrita, a las Cajas rurales 
Sindicatos Agrícolas consituidos legalmente yj 
los organismos creador por leyes especiales pai • 
el desenvolvimiento del crédito agrícola. .

De igual beneficio disfrutarán las pelega-Ju- 
nes. Y para los efectos de las operaciones qu1- 
con el Banco de España se realicen, en virtiri 
este articulo, contará como una firma de las exig 
das, la de la propia Delegación y equivaldrá *i -■ 
otra firma, la autorización, aval o afianzaniien 1 
de la Comisión ejecutiva de Crédito Agrícola.

Artículo 36. Todos los actos, contratos ) 
cumentos a que. den lugar las operaciones . 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola y 
Delegaciones continuarán exentas de toda c • 
de derechos e impuestos, .incluso los de Tim) - 
Utilidades, tanto los procedentes del kst-y-oA _ 
mo los de las Regiones, Provincias o Mui1‘L;l

Articulo 37. Quedan derogados el 
creto-ley de 24 de marzo de 1925, el a-, 
de i.°de julio de 1925, el Decreto de 26 de 
de 1933 y los títulos i.° al 7.0 'inclusive de 
decreto de 22 de marzo de 1929, modificar - 
el Decreto de 18 de septiembre de I9S1-

Quedan subsistentes las disposiciones e' ^r. 
que regulan la concesión de préstamos, i , 
go a anticipos de Tesorería, en cuantpeCrer 
oponga a lo preceptuado en el presente

Los préstamos para adquisición de 
con destino a la siembra, seguirán O1.71CO nr- 
todos los años con cargo al crédito de 
llones de pesetas, que el Ministerio <ly . ‘ya;? - 
puso con tal fin a disposición del ; ■
nal de Crédito Agrícola, por Real dorre o 
septiembre de 1929. negará

Articulo 38. El presente Decreto cn’¿iCjón e- 
regir desde el día siguiente de su pub 1 
la “Gaceta de Madrid".

Disposición transitoria.
El Ministro de Agricultura establee^ y- 

glas referentes a la designación o elcl-L ptoí1 
Vocales de la Junta y dictará el Reg‘a 
el cual ha de regirse ésta.
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La ¿"omisión ejecutiva deberá someter su Re
glamento a la aprobación del Ministro de Agri
cultura, en el plazo máximo- de dos meses, a con
tar de la fecha de la toma de posesión.

Mientras tanto, actuará dicha Comisión con 
arreglo a las mismas normas seguidas por la ex
tinguida Junta de Crédito Agrícola,. sin perjuicio 
de las atribuciones conferidas a aquélla por este 
Decreto.

Dado en Madrid a trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Xiceto Alcalá-Za- 
mora y Torres..—El Ministro de Agricultura, Ci
rilo del Río y Rodríguez.

(“Gaceta" 14 septiembre 1934).

SECCION SEGUNDA

, Núm. 4.501.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

ABASTOS
Estadística y Mercado de trigos.

' Circular.
Para general conocimiento, y su más exacta curnpli- 

mentación, se recuerda desde este periódico oficial a 
j S ."s.*nteresados, que el decreto de Agricultura de 

1 de junio del año actual (Gaceta del l.° de julio, 
l  o i.e t in  Of ic ia l  de! 14), en su art. 7.°, impone a todos 
os productores de trigo la obligación, sin excepción

a'guna, de presentar a la respectiva Junta lo- 
c de Contratación de trigos, antes-de l.° de octubre 
L''Xlmo: Por sí 0 Por medio de mandatario autorizado 
nr^rV'10’ una doo^ración jurada, por duplicado, ex- 
odn-nd° en e,la’ la cantidad total en kilos que, por 
nil il,S1iCOnceptos’ ten8an en su poder en el término mu- 
nrpínfdV^rte^a,ta de cumplimiento de dicho 
•etp r ?. sera objeto de sanción correctiva por este Gobierno civil.
ciimnnm?Í0Jiem^^ Y con el fin de evitar tanto el in-

=‘u1'0 de lo anterior como de las normas vi- 
nmdtH t"” Ke mercado de trigos, se previene que los 
guia curr^8 de este cereal no podrán llevarlo sin la 
a ¡a= P0ndiente de circulación para almacenaje 
carácter dn3! de harinas, continuando con el mismo 
efectuar lae lenedores de trigo y con la obligación de 
que dísn,oPeraciones de venta de las partidas de 
del términ §an antc las lentas locales de Contratación

Las Iiintó6? Ciue se hallen aquéllas.
cuando exn^b Cale-S de Contratación de trigos deberán, 
en lugar dbr » ^?as de circulación para almacenaje 
estos6! upa rpUr al de su jurisdicción, notificara las de 
objeto de n,, Ulstintos la expedición de tales guías, al 
su respectiv etVuedan hacerse cargo de la entrada en 
ción de venta ern,lino de partidas pendientes de opera- 
OCultaciones de e m°do no haya posibilidad de 
exPresado const¡tuyen infracción del Decreto 
^ncion^cí^r'1^-0^*1 se encuentra dispuesto a aplicar 
decreto de au eC >3S a cuantos resulten infractores del 
^e este Gobipr Se ,rata y de las instrucciones recibidas 
:ienuncias i|nPorta sobremanera que las 
l^al forma nr “b'111!611 debidamente y se tramiten en 
lr,gos, de ennb ■ untas locales de Contratación de 
^eate Regiam o^o^dad con los artículos 15 y 16 del vi- 

FinalmentP J??.de Abastos-
Se Pueda crear\ ¡ace saber que la situación difícil que 

a los productores de trigos con la para- 

hzación del mercado del mismo, solamente puede re
mediarse con el Crédito Agrícola Nacional, a tenor del 
decreto de Agricultura de 12 de julio del año en curso. 

Zaragoza, a 19 de septiembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 4.502.
REFORMA AGRARIA

Juntas locales y Censos de campesinos.
Circular.

Como aclaración de las circulares insertas en este 
periódico oficial el día 4 de los corrientes, y en contes
tación a las múltiples consultas hechas sobre las mis
mas por las Alcaldías, se hace saber que el requerimien
to hecho en dichas circulares para remisión a la Junta 
provincial de Reforma Agraria de las actas de constitu
ción de las juntas locales depuradoras del Censo de 
Campesinos y de los Censos confeccionados por las 
mismas, se refiere únicamente a las Juntas locales que 
no lo hubieran hecho, quedando las demás exentas de 
cumplimentar la orden gubernativa publicada a tal fin.

Lo que se pone en conocimiento del público, a los 
efectos consiguientes.

Zaragoza, a 19 de septiembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION TERCERA
Núm. 4.474.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

, ■ Circular.
Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 

de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión gestora de la Diputación provincial de Zarago
za, en unión del señor Jefe administrativo del Parque 
de Intendencia de la 5.a División, y a los efectos de fija
ción de precios medios de suministros al Ejército, y 
en unión del señor Delegado del Gobierno civil de 
esta provincia, a los efectos de fijación de precios me
dios de suministros a la Guardia civil, han señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suministrado 
al Ejército y Guardia civil, durante el mes de agosto úl
timo, en la forma siguiente:

Pest Las

Ración de pan................................... 0‘41
Idem de cebada............................... 1‘60
Idem de paja..................................... 0‘34
Litro de aceite................................... 1‘90
Idem de petróleo............. ............... 1*00
Idem de vino..................................... 0‘45
Kilogramo de carne......................... 4*00
Idem de carbón............................... 0*25
Idem de leña..................................... 0*06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, las relaciones con 
los recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previene la Instrucción de 9 de agosto de 1877 y Or
den de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la 
mayor urgencia para evitar expire el plazo legal que 
conceden las disposiciones vigentes para la reclama
ción de estos devengos.
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Zaragoza, a ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Presidente, Luis Orensanz.—Por 
acuerdo de la Comisión gestora, el Secretario, Emi
lio Falcó.— El Jefe del Parque de Intendencia, Julián 
de Grado. — El Delegado del Gobierno civil, Pablo 
Molinos. .

SECCION QUINTA

Núm. 4.475.
Alcaldía de la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

De conformidad con lo que dis wne el art. 32 del Re
glamento para el servicio y administración del Cemen
terio de Torrero, se anuncia al público que desde el 
día quince del próximo mes de noviembre se procede
rá a la exhumación de los restos cadavéricos existentes 
en los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber cum 
plido el tiempo de cinco años, por lo cual fueron con
concedidas las inhumaciones. Durante el plazo que se 
marca, los parientes o amigos de los finados solicitarán, 
si lo desean, la continuación de los indicados restos 
mortales en las fosas en que yacen, previa la oportuna 
renovación y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1934.—López de Gera.
Cuadros y sepulturas que se indican.

Las de adultos, medianos y párvulos que caducan 
en los meses de julio, agosto y septiembre del corrien
te año. •

Núm. 4.504.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Servicio de Organización Profesional.
No constando en esta Delegación provincial de Tra

bajo datos relativos a las Delegaciones locales del Con
sejo de Trabajo (antiguas Juntas de Reformas Sociales) 
existentes en la provincia, por el presente se ordena a 
los señores Alcaldes de las localidades en que existan, 
remitan a estas oficinas (Plaza de Aragón, número 2), 
los siguientes datos:

Nombre y apellidos de los Vocales.
Nombre y apellidos de los funcionarios que tengan, 

y su retribución.
Presupuesto vigente.
Asimismo se recuerda a las Delegaciones, que se

gún el artículo 59 del Reglamento de 19 de junio de 
1930 tienen obligación de remitir a esta Delegación el 
proyecto de presupuesto para 1935, a fin de cumplir 
los requisitos necesarios para su aprobación.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1934.-El Delegado, 
E. Ruano. .
Señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia.

SECCION SEXTA

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 4.491.
La cobranza del tercer trimestre del repartimiento de 

u ¡lidades del año actual, tendrá lugar, en las Casas 
Consistoriales de este pueblo, los dias 22 y 23 de los 
corrientes.

Castejón de Valdejasa, 17 de septiembre de 1934.— 
El Alcalde, Agapito Oliván.

MOROS ' Núm. 4.480.
Por defunción del qué lo desempeñaba, se halla va

cante el cargo de Depositario de fondos municipales de 
este Ayuntamiento, con la dotación anual de 100 pese
tas, satisfecha de los fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes que deseen solicitar dicho cargo pue
dan hacerlo a esta Alcaldía, durante el término de ocho 
días, a contar del siguiente de la publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Moros, a 18 de septiembre de 1934.— El Alcalde, 
Demófilo Hidalgo.

VERA DE MONCAYO Núm. 4.481.
Habiendo resultado desierto, por falta de solicitantes, 

el concurso de provisión en propiedad de dos plazas 
de Guarda municipal jurado de este término, anuncia
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 23 de junio del ano 
actual, se anuncia nuevamente su provisión entre licen
ciados del Ejército, por espacio de treinta dias, a par
tir del en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, con el sueldo anual de 900 pese
tas cada una, cobradas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal " T;

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día, debidamente reintegradas y acompañarán a las mis
mas los siguientes documentos:

Certificado de nacimiento del Registro civil. .
Idem de conducta por la Alcaldía de su residencia. 
Idem de antecedentes penales y cédula personal. _ 
Las solicitudes serán escritas de puño y letra delso- 

licitante. ■ g oJOLl
Vera de Moncayo, 17 de septiembre de 1934.-r- 

Alcalde, Florencio Martínez. ;

SECCION SEPTIMA       

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.499.
VITORIA

Cédula de notificación. " <. _
En diligencia que se instruye por hurto de un 

conteniendo ropa a Eugenia Romero Laya, de 2- a 
soltera, prostituta, natural de Muro de 
sidente en la ciudad de Zaragoza, calle deSan ih1- 
so, 6, y actualmente en paradero desconocido; e> 
videncia de esta fecha se ha acordado que $ 
saber por medio de la presente a la expresada l  
Romero que en este Juzgado se halla el baúl ü ef[0 
rencia a su disposición, y que puede pasar a rec g 
o designar personas que en su nombre lo 

Vitoria, 8 de septiembre de 1934.— El bec l  ■ 
F. Lorenzo de la Hera.

Núm. 4.494.
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Cédula de notificación. , je
En cumplimiento de lo acordado en este Ju/^ 

instrucción de San Lorenzo del Escorial, se n o,ve. 
por la presente al procesado Luis Montolín ‘ cUyo 
ciño de* Madrid, y en la actualidad enfPchaSO de^' 
domicilio se ignora, que por auto de fecha 
yo último, dictado por la Superioridad, se *e 
seido libremente, por amnistía, el sumano 
siguió, en unión de otros, por publicación c l

San Lorenzo del Escorial, a quince de sep fe 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Secr 
derico Orellana. _ _

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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